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E D I C T O 
Don Elias Rebordinos López, Recau

dador-Ejecutivo de Tributos del Es
tado de la Zona de Ponferrada 1.a, 
de la que es titular don Enrique 
Manovel García. 
Hago saber: Que en las correspon

dientes relaciones certificadas de su
jetos pasivos que no pagaron sus 
cuotas dentro del periodo voluntario 
de cobranza y su prórroga, figuran los 
que a continuación se detallan, por 
los conceptos, ejercicios e importes, 
que asimismo se expresan, en cuyas 
relaciones ha sido dictada por el se
ñor Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia, la siguiente: 

"Providencia: En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de la deuda en el recargo del 20 
por 100 y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio de 
los deudores, con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

Concepto: RUSTICA CATASTRADA 
en Término del Municipio 

de Ponferrada. 
Periodos: AÑOS 1976, 1977 y 1978 

D E U D O R E S Importe 

D E U D O R E S Importe 

Eladio Almarza Alraarza 
^erardo Alvarez Gómez y 3 
Angel Alvarez Hurtado 
oernardo Alvarez Fados 
tnrique Arias y José Calleja 
taúviges Blanco López 
¿osé Blanco López 
*Jros. de Manuel Blanco Rguez, 
J^tonia Carrera Carrera 
Jagüel Carrera Carrera 
^oncepción Carrera Merayo 
^uda de Antonio Domínguez 
¡*mien Enríquez Flórez 
jehcitas Fernández 
Manuel Fernández 

13.573 
530 

3.120 
1.536 
2.970 
1.776 
1.560 
2.058 
1.878 
1.632 
2.106 
2.148 
2.292 
1.560 
5.034 

Purificación Fernández Fierro 3.258 
Josefa Fernández Jáñez 4.692 
Gloria Fernández López 1.872 
Miguel Folgueral Alvarez 2.064 
Pilar Gancedo 3.498 
Ubaldino Garelo Barreiro 3,384 
José Gómez Mallo 1.512 
David Iglesias Rodríguez 1.728 
María Iglesias Rodríguez 1.776 
Bernardo Juárez Blanco 1.522 
Lorenzo Lago y José López 6.812 
Eloísa Martínez Martínez 794 
Daniel Martínez Núñez 3.168 
Hros. de Agapito Mata 2.652 
Segunda Merayo Carrera 3.006 
Antonio Merayo Regueras 2.316 
Nicanor Merayo Reguera 900 
Fortunato Morán Fernández 2.340 
Rufino Moral Sánchez y 1 3.772 
Ramiro Ortega 1.566 
Salvador Pérez García 3.246 
Francisco Prada Prada 2.388 
Pedro Prada Prada 2.340 
Sara Prada Prada 1.794 
Calí Raimúndez Merayo y HM. 970 
César Rodríguez 1.962 
Emilio Rodríguez 626 
Dominga Rodríguez Blanco 3.306 
Felipe Romero Alonso 1.674 
Cristóbal San Juan 588 
Cristóbal San Juan 1.478 
Guillermo Sentnat Barrio 2.754 
Angel Tahoces 6.978 
Manuel Vidal Merayo 1.716 
Fermín Villarino 2.532 
Ascensión Vuelta 1.614 
David 3.756 
Florinda (La Caioa) 1.572 
José 4.572 
Manuel 4.698 
Ramón 1.414 
Santiago 3.670 

Término de 
San Esteban de Valdueza 

Concepción Alonso Morán 
Nemesia Alonso Morán 
Castor Panizo Alvarez 

2.106 
1.998 
1.626 

Al resultar desconocidos y en ig
norado paradero los deudores rela
cionados anteriormente, se les notifi

ca por medio del presente anuncio 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art ículo 102 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, y se les con
cede un plazo de ocho días para que 
hagan efectivo el pago de sus! débi
tos, previniéndoles que, de no hacer
lo así se procederá sin más al em
bargo de sus bienes. 

Conforme previene el artículo 991 
del Reglamento General de Recau
dación citado, se requiere a los deu
dores para que comparezcan por gí 
o por medio de representantfe, en el 
expediente ejecutivo que se les sigue 
en esta Recaudación de Contribucio
nes y designen persona que resida en 
esta Zona para que les represente y 
reciba cuantas notificaciones hayan 
de hacérseles en lo sucesivo, bajo 
apercibimiento de que, transcurridos 
ocho días desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sin que se hayan persona
do los interesados, serán declarados 
en rebeldía y a partir de ese momen
to, cuantas notificaciones hayan de 
hacérseles se pract icarán en esta Ofi
cina Recaudatoria mediante lectura 
de la providencia o acuerdo corres
pondiente. 

Contra la transcrita providencia de 
agremio y sólo por los motivos de
finidos en el artículo 137 de la Ley 
General Tributaria, procede recurso 
de reposición en el plazo de ocho días 
ante el Sr. Tesorero de Hacienda de 
esta provincia y reclamación econó
mico-administrativa en el de quince 
días, ante el Tribunal Provincial, 
bien entendido que, la interposición 
de dichos recursos no suspenderá el 
procedimiento de apremio, a no ser 
que, se garantice el pago de la deu
da o se consigne su importe en la 
forma y términos establecidos en el 
artículo 190 del Reglamento General 
de Recaudación. 

En Ponferrada a 16 de agosto de 
1979.—El Recaudador-Ejecutivo, Elias 
Rebordinos Lóp^z.-—V.0 B.0: E l Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán Cantero 

3870 



JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
DE LA BAÑEZA 

Para dar cumplimiento a lo esta
blecido en el Real Decreto 1834/79, 
de 20 de jul io (B.O. 28 de julio), de 
convocatoria de segundas Elecciones 
Municipales Parciales, en relación 
con el art. 18 de la Ley 39/1978, de 
17 de julio, de Elecciones Locales, por 
medio del presente se hace público 
qué por esta Junta Electoral de Zona, 
en sesión celebrada en el día de hoy, 
han sido proclamadas las siguientes 
candidaturas para Alcaldes Pedáneos 
de Entidades Locales Menores: 

AYUNTAMIENTO DE 
L A BAÑEZA 

Presentado por 
Unión de Centro Democrático: 

Alcalde Pedáneo de Santiago de la 
Valduerna: 

Constantino Valderrey Falagán. 

AYUNTAMIENTO DE 
CASTROCONTRIGO 

Presentado por 
Unión de Centro Democrático: 

Alcalde Pedáneo de Moría de la 
¥a lde r í a : 

Domingo Castaño Fernández. 

AYUNTAMIENTO DE 
V I L L A M O N T A N DE 

L A VALDUERNA 
Presentado por 

Unión de Centro Democrático: 
Alcalde Pedáneo de Villamontán de 

la Valduerna: 
Angel Fernández de la Torre. 
La Bañeza, 27 de agosto de 1979.— 

E l Presidente en funciones de la 
Junta Electoral de Zona, Nicolás P. 
Manuel Díaz Méndez—El Secretario 
de la Junta, Manuel Javato Moreno. 

3895 

las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Riello, 23 de agosto de 1979.—EI 
Alcaide (ilegible). 
3863 Núm. 1638 —460 ptas. 

Ayuntamiento de 
C e a 

La mayoría de vecinos del pueblo 
de Bustilio de Cea, de este Municipio, 
han presentado escrito ante esta Alcai
día, pidiendo se constituya en Entidad 
Local Menor dicha localidad, por care
cer de ella, por haberse suprimido ha
ce años, el escrito se halla en la Secre
taria de este Ayuntamiento por treinta 
días, a fin de que pueda ser examinado 
y poderse formular reclamaciones. 

Cea a 23 de agosto de 1979—El Al
calde, (ilegible). 3865 

La mayoría de vecinos del pueblo 
de Saelices del Río, de este Municipio, 
han presentado escrito ante esta Alcal
día, pidiendo se constituya en Entidad 
Local Menor dicha localidad, por care
cer de ella, por haberse suprimido ha
ce años, el escrito se halla en la Secre
taría de este Ayuntamiento por treinta 
días, a fin de que pueda ser examinado 
y poderse formular reclamaciones. 

Cea a 23 de agosto de 1979—El A l 
calde, (ilegible). 3866 

Ldministración de Justicia 

Entidades Menores 

Juzgado de Instrucción 
de Astorga 

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de 
Instrucción de Astorga y su partido 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en ei núm. 2.° del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo y emplazo a Al-
mudena Gaiván Alvarez, de 23 afios 
soltera, camarera, hija de Romualdo y 
Agustina, con domicilio últimamente 
en Astorga, hoy en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante este Juz! 
gado de Instrucción dentro del término 
de diez días, para ser oída sobre los 
hechos, notificarle el auto de encarta
ción y demás diligencias, en la causa 
que con el núm. 38 de 1978, instruyo 
por el delito de estafa, bajo aper
cibimiento de que' de no "presen
tarse, en dicho plazo, será declarado 
rebelde y le parará ei perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de ¡a 
Policía Judicial, procedan a la busca y 
captura del indicado sujeto, poniéndo
le caso de ser habido a disposición de 
este Juzgado, en la prisión correspon
diente. 

Dado en la ciudad de Astorga, a 
veinticuatro de agosto de mi l novecien
tos setenta y nueve.—Eloy Mendaña 
Prieto—El Secretario (ilegible). 3862 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Riello 
Por D. Julio-César López García, de 

la firma Leogás, con domicilio en 
León, se ha solicitado licencia munici
pal para instalación de gas propano en 
finca propiedad de D. Santiago Cuevas 
Canseco, con emplazamiento en Vega-
rienza, de este municipio. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act ivi 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 

Junta Vecinal dé 
Porqueros 

Se hace saber: Que el día 24 de 
junio de 1979, esta Junta fijó edicto 
en el tablón de anuncios y lugares de 
costumbre del pueblo, por el que daba 
a conocer el alcance del acuerdo por 
ella tomado el 13 de mayo del año 
actual, concediendo un plazo que 
finalizará el 30 de septiembre de 1979, 
para que todos los que tengan ma
dera plantada en terrenos propiedad 
de la Junta, procedan a cortarla en 
el expresado plazo, caso contrario, lo 
será por cuenta de la Junta Vecinal, 
pasando el importe obtenido de la 
misma a engrosar los fondos del pue
blo. Lo que se pretende con esta me
dida es repoblar los terrenos del 
pueblo por cuenta de él, en beneficio 
de todos, no de unos pocos. 

Por lo tanto, de conformidad con 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo, se hace público a través del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
conocimiento y riguroso cumplimien
to de los afectados, sirviendo el pre
sente de notificación y requerimiento 
a los mismos. 

Porqueros, a 22 de agosto de 1979— 
E l Presidente, Victorino Alvarez. 
3884 Núm. 1641.-620 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número uno de esta 
ciudad de León, en diligencias de 
juicio de faltas número 733/79, por 
malos tratos a María-Josefa Serrano 
Navarrete, nacida en Jodar (Jaén), el 
dia veinticuatro de abril de mi l nove' 
cientos cincuenta y cuatro, hija de 
Miguel y María Dolores, casada, sus 
labores, que tenía su domicilio ep 
calle Pardo Bazán, número nueve, pri
mero, desconociéndose su actual do
micilio, por la presente se cita a la 
expresada a n t e r i o r m e n t e para qu6 
comparezca ante este Juzgado el día 
diecinueve de septiembre próximo,» 
las cinco cuarenta y cinco de la tarde, 
al objeto de proceder a la celebración 
del juicio de faltas anteriormente rese
ñado. 

Y para que sirva de citación en foi ' 
ma a referida María-Josefa Serrano 
Navarrete, de la cual se ignora su ac' 
tual paradero, y para su inserción en « 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi' 
do la presente en León, a veintitrés d 
agosto de mi l novecientos setenta y 
nueve. — (Firma ilegible). — El Secre 
tario (ilegible). 385 
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